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Los edicto* 7 snunclo* ffleie- 
les 7 perticulsres <tm seaa 
pa<o, HLtlff&rán DIEZ eentlssos 
POR PALABRA ^ loe snxuelos 
Judiciales a cinco cAnttssoe; 
debiendo los Interesados aere-

NftBMro sualta '‘’H ctatUBM

HBBta Vw Meiet t’TI f locb-M 
uitortoTM «a» pawt*

8« ^bllca !•> Martes, jaches y Sábados

AdrertCHcla.—No ae admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 

tegiatradas del Gobierno Civil de a proviacia

dltar antes de la poblieaelSn 
7 por medio de la correapeo- 
dlente Carta de pago, beber 
satisfecho su Importe en la De
positarla de Fondo* provincia
le», sin cuyo retjulelte o* n 

Insert arta.

lis otMorlbs en a Intervanelón de la ftxcelentfslraa Diputación Provincial. El 
sobro de la suscripción es a delint ado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
stones que vengan acosspaftada» de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
US la capital por nssdlo de librans a» del Tesoró, 01ro Postal o letra de fácil cobro

i Las leyes obligarán en la Península, isla# adyacentes, Canarias y territorios 
! de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga,

clón 81 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
. el día en que termina la Inserción, de la íey en el «Boletín Oficial del E*tado>

Diputación Provincial
EDICTO

La Comisión Gestora Provin-, 
ciál en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 8 del actual, acor
dó modificar las Ordenanzas que 
actualmente rig<‘n para la exac 
ción de Derechos por el im
puesto del Timbre provincial y 
por Suscripciones y anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia.

Expresadas Ordenanzas han 
sido aprobadas conforme deter
mina el aitículo 266 del Decreto 
de 25 de enero de 1946. lis cua
les según el artículo 269 Jel pro
pio Decreto, quedan expuestas 
al público para su examen en la 
Intervención provincial por tér
mino de quince días a las horas 
hábiles de 10 a 12 con objeto de 
admitir durante dicho plazo que 
empezará a contarse a partir del 
día siguiente en que aparezca el 
presente edicto en el BÓLETLN 
OFICIAL de la provincia, las re
clamaciones que puedan formu
larse por lo.s interesados legíti
mos, debiendo estas hacerse en 
su caso por escrito y por dupli
cado presentándolas en el regis
tro general de esta Corporación.

Logroño, 9 de octubre de 1946.
El Presidente,

Afiipito del Valle.

Administración de 
justicia
REQUISITORIA ,

1554
Don Antonio Bayona de Cor- 

cuera, Juez de Instrucción de 
Calahorra y su Partido, por el 
presente:

Hace saber: Que, habiendo si
do detenido y puesto a disposi
ción de este Juzgado, Pedro Gu- 
rrea Antoñanzas, procesado en 
sumario n ® 7 de 1945, sobre 
hurto, se deja sin efecto la le- 
quisitoria qué para su busca y 
captura se ordenó publicar en 3 
de Diciembre del año. próximo 
pasado.

Dado en Calahorra a treinta 
y’unode Agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis.

El Juez de Instrucción

EDICTO
1659 -

D. Antonio Bayona de Coque
ra, juez de Instrucción de .Cala- 
hon a y su partido por el presen
te

Hace Saber: Que y para exac
ción de responsabilidades civiles 
en la causa, n.® 35 de 1942 con- 'i

tra Esteban Rico Arroyo natural 
de Gumiel del'Mercado se sacan 
a pública licitación los inmue
bles que le fueron trabados radi
cantes en dichq Gumiel del Mer
cado:

1 .® La quinta paite de una ca
sa y corral adjunto en la calle, 
del Angel, que linda, derecha 
entrando calle del General Dâvi
la; izquierda Calleja Espalda otra 
de Castro Quirce y frente cálle 
de su situación, que ha sido tasa- 
en mil pesetas.

2 .® Heredad en el pago de Los 
Llanos denominado Corral de 
Don Pedro, de caber una fanega 
de sembradura que ' linda por 
N. baldío S y E ^Camino y Oes
te Antonio Arroyo Espinosa jus
tipreciado en cien pesetas

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en las audiencias de 

! los Juzgados de Aranda de Due
ro y de Calahorra el día seis de 
Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no. cabrán las dos terceras par
tes del avalúo püdiendo hacerse 

f el remate a calidad de ceder a 
j un tercero y para tomar parte, 
I los licitadores consignarán el 

(0 por VjO del av.ilúo Sin títulos.
Dado en Calahorra a 5 de oc

tubre de 1946. '
El Juez de Instrucción

EDICTO '.
1618

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama ¥ emplaza a Jorge 
Papadopulos x>aateo, nacido el 3 
de julio de 19 2^ calderero, hijo 
de Mateo v Ana, natural de Ate
nas, (Grecia) que acampaba de
bajo del Puente de Hierro de es
ta ciudad y hoy en ignorado pa- 
rudero y domicilio, a fin de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este juzgado 
a prestar declaración y ofrecerle 
el procedimiento que determina 
el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal en el su
mario número 177 - 1946 que se 
sigue en este Juzgado por hurto 
de varias alhajas al mencionado 
Jorge Papadopulos Mateo hecho 
que se atribuye y procedimiento 
que se dirige contra Antonio 
Prado Moreno: apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
en justicia.

Dado en Logroño a 26 de sep 
tiembre de 1946-

El Juez de Instrucción

*ÀDVËRTÊNCiÂ
Conforme con ló estableddo 

en el Artículo 200 de 1« vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inuserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
partí, estarán sujetos al tim
bre especial de una pc«óta.

Ayuntamiento de Haré
EDICTO

1582
D Julio Sánchez Soto, Alcal

de Presidente del Exmo. Ayunta 
miento de esta Ciudad.

j Hago Saber.* Que confecciona
da la Patente Nacional de auto
móviles para el próximo año de 
1947, al objeto de oir reclamacio
nes, queda expuesta al público 
por quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,

Haro 7 de septiembre de 1946.
El Alcalde.

Ministerio de Trabajo

1669

ORDEN de 27 de septiembre de
1946 por la que se dan normas 

j para llevar a efecto el cambio 
j de entidad aseguradora en el

Seguro de Enfermedad, dis
puesto por el Decreto de 14 de 
septiembre de 1945 y Orden de 
I9 de febrei o de 1946.
limo. Sr. : Dispuesto por el 

Decreto de 14 de septiembre de 
1945 el plazo durante el cual los 
asegurados y Empresas pueden 

í solicitar el cambio de entidad 
aseguradora, por mediación de 
la que desean recibir las presta
ciones del seguro, se hace preci
so, dada la proximidad de la in-, 
dicada fecha, regular, de acuer
do con lo dispuesto en el artícu
lo 100 de la Orden de 19 de fe- 
b r e r o de 1946, por la que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones complementarias 
relativas .il Seguro Obligatorio 
de Emfermedad, lá facultad de 
opción que corresponde 'a los 
asegurados y a las Empresas y 
publicar asimismo lo.s modelos 
oficiales para utilizar tal facul- 

' tad
Por otra parte, la necesidad 

de realizar las operaciones ad- | 
ministrativas que determina, la 
opción con tiempo suficiente pa
ra que no produzcan pertubación 
en las presentaciones; el propó
sito de simplificar las operacio
nes administrativas que corren 
a cargo de las Empresas, y la 
conveniencia de que antes que 
surta efecto la elección estén ter
minados los nombramientos de-, ’ 
fiaííb os de Médicos de familia y 
la implantación le las especiali
dades, aconsejan la concesión de i 
un plazo para el comienzo de la 
efectividad de la elección.

Por las iazone.s expuestas y , 

vista la propuesta del Consejo 
del Instituto Nacional de Previ
sión.

Este Ministerio ha acordado 
disponer lo siguiente:

Ártfóulo 1.® A partir del 25 de 
octubre de 1946 y hasta el 10 de 
noviembre del mismo año, po
drá ser ejercitada por las Em
presas la facultad de cambiar de 
entidad aseguradora en el Segu 
ro de Enfermedad, concedido en 
el Decreto de 14 de septiembre 
de 1945 y artículo 100 de la Or
den de 19 de febrero de 1946.

Artículo 2.® Las Empresas 
que hicieran uso de dicha facul
tad darán conocimiento de ello a 
los productores a su servicio por 
medio de anuncios colocados en 
todos sus centros de trabajo, des 
de el día 10 de noviembre hasta 
el 15 del mismo mes.

Artículo 3 ° A partir del día 
1.^ de noviembre de 1946 y hasta 
el 1 de diciembre del mismo año 
los oroductores asegurados po
drán h icer uso de sus derechos 
de elegir entidad aseguradora pa 
ra recibir a su través las presta
ciones del Seguro de Enferme
dad.

Artículo 4 ® Se entenderá que 
las Empresas que no hicieran 
uso de su derecho de opción en 
la forma establecida en el artícu 
lo 1.®, quieren continuar dentro 
de la entidad aseguradora en 
que se hallan actualmeiite ins 
critas.

Artículo 5.® Los productores 
que después de hab^r optado la 
Empresa por una entidad asegu
radora no expresen su deseo de 
recibir las prestaciones de otra 
distinta en la forma establecida 
en el artículo 3.®, se entenderá 
que están conformes con recibir
las de la elegida por su Empre
sa.

Artículo 6.® Los boletines de 
elección, que habrán de ajustar
se exactamente a los formularios 
que figuran como anexos a la 
presente Orden, deberán' entre
garse extendidos por triplicado 
en las Oficinas de la Caja Nacio
nal de Seguro de Enfermedad, 
de las Delegaciones y Age cias 
del Instituto Nacional de Previ
sión, que se reservarán un ejem- . 
piar, devolviendo dos al intere
sado, después de hacer constar 
en los tres el número de orden, 
la fecha de oresentación y el se- ' 
lio de la Institución.

Artículo 7.® Verificada la 
elección, surtirá toda clase de 
efectos a partir del día 1 de abril 
de 1947.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimientos y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1946.

' GIRON DE VELASCO 
limo. Señor Director general de 

Previsión.
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(MODELO PARA PRODUCTORES ASEGURADOS) 
de de 1946.

limo. Sr. Díre^:tor de la Caja Nacional de Seguro de enfermedad 
Instituto Nacional de Previsión

’ Muy Sr. mío:
Pongo en^u conocimiento, que el que suscribe (l)

número (2} en el’Régimen Obligatorio del Seguro d« Enfer
medad qué trabaja en la Empresa (3) número (4) ,
acogiéndose a lo que establece el Decreto de 14 de septiemore de 
194j, y en relación con ello, el articulo iOO de la Orden del Ministe
rs • de Tr ib ijo de fecha 19 de febrero de 1946 (B LETIN OFICIAL 

í.<r\ '0 d 17 de marzo) recibiiá tas prestácionts.ütl S gu
b^ 1 «1' 1947. p» r conducto de Entidad (5) 

c mcoladu mi ccqipi omiso con 
. o* 111 M.izai i. I 3l dt maizodel mis

mo . ÚO-
Ruego entregue recibo de la presente y proceda a efectuar la 

tramitación correspondiente a los opórtunos efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

(Firma).

(1)—Nombre y dos apellidos del productor asegurado que de
see cambiar de Entidad Colabor, dora.

(2)—Número que tenga en el Régimen Obligatorio del Seguro.
(3)—Nombre o razón-social de la Empresa en la que presta sus 

servicios. * -
(4)—Número que la Empresa tenga en el Régimen del Seguro. 

. (5)—Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colabora
dora.

(6)—Organismo, bien sea la Caja Nacional o Entidad Colabora
dora, que habrá de cesar en la prestación del Seguro.

Este escrito se enviará, por triplicado, a la Caja Nacional dç 
Seguro de Enferniedad, entregándose en cualquier Delegación o 
Agencia del Instituto Nacional de Previsión, que se quedará con un 
ejemplar, devolviendo dos al interesado que, debidamente sellados, 
servirán de recibo de entrega

MODELO PARA L/\S EMPRESAS ♦
de de 1946.

limo. Sr. Director de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad 
Instituto Na'cional de Previsión

Muy Sr. Nuestro:
Ponemos en.su conocimiento, que la Empresa (1)

número (2) en el Régimen Obligatorio del Seguro de 
Enfermedad, con domicilio en calle núm.
acogiéndose a lo que establece el Decretp de 14 de Septiembre de 
1945, y, en relación con ello, el artículo IbO de la Orden del Minis
terio de Trabajo, de fecha 19 de febrero de 1946 (BOLEl'JN OFI
CIAL DEL ESTxÁDO de 17 de marzo) recibirá las prestaciones del 
Seguro, a partir .del l.° de abril de 1947, por conducto de la Enti
dad (3)

Como consecuencia, consideramos cancelado nuestro com
promiso con la Entidad (4) al finalizar el 31 de
marzo del mismo año

Rogamos entregue recibo de la presente y proceda a’efefctuar 
la tramitació.i correspondiente a los oportunos çfectos.

•Dios guarde a V. F muchos años.

(l)—Nombre o razón social.
.(2)—Número de la Empresa en el Régimen del Seguro.
(3)=Organisrí\o, bien sea la Ca]á Nacional o Entidad Colabora

dora del cual se ddsean recibir las prestaciones.
(4)—Organismo, bien sea la Caja xNicional o Entidad Colabora

dora con el que en la actualidad, exista contratado,Seguro.

Este escrito se enviará, por trip.icaJo, a la Caja N.icional del 
Seguro de Enfermed;^d, entregándose en cualquier Delegación o 
Agencia.del Instituto Nació lal de Previsión, que se quedará con un 
ejemplar, devolviendo dos al interesado que, deb dam; nte sellado.s 
servirán de recibo de entrega.

Anuncio} Oficíale}
EDICTO- ’ -

1514 
D. Juan López Martínez, Alcal 

de constitucional de esta Villa 
Hago Saber; Que señalado el 

día 11 de agosto para el acto de 
la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se han fijado 

- oportunamente los edictos ge.ie- 
rales en este término municipal 
y se han hecho las citaciones a 
domicilio que previene la Ley, 
no habiéndolo efectuado respec
to del mozo Benito Rodríguez 
R indus, natural de Almarza de 
Cameros, de 20 años, hijo de Ce
cilio y de Vicenta, por ignorar 

en absoluto el paradero del mis
mo y de sus parientes.

Por consecuencia, se insertti 
el pne.sente edicto en el BOLE
TÍN OFiCÍAL de la provincia, 
llamando aí citado mozo o a cual
quiera individuos de su familia, 
pare (|ue comparezcan ante este 
zXyuiramiento a exponer lo que 
sepan y estimen opoi'vuno res
pecto del paradero del'mismo y 
de sus circunstancias para la cía 
sificación de soldado.

Almarza de Cameros, a 19 de 
agosto de 1946.

El Alcalde,
EDICTO

1632
Debiendo procederse por la

! Junta Pericial de esta villa a la 
rectificación y depuración del 
amillaramiento de este término 
municipal con arreglo a las dis 
posiciones vigentes se requiere 
a todos los propietarios de' fin
cas rústicas tanto vecinos como 
fórasteros para que en el impro
rrogable plazo de Í5 día.s natura
les presenten en la Secretaría de 
de este Ayuntamiento d clara 
ción jurada de las finca.s rústicas 

, que posean, adviniendo que de 
no verificarlo en el indicado pla
zo, serán sustituidos por la Jun
ta Pericial en tv>das >us actuacio 
nes con las con-biguientes respon 
sabilidades.

El Rabillo 12 de septiembre de 
1946.

«El Alcalde,

EDICTO
1577 

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial 

'de esta villa a la rectificación y 
depuración del Amillaramiento 
de la riqueza rústica de éste tér 
mino municipal, conforme dis
pone la Ley de 26 de Septiem
bre de 1941 y O. M. de 13 de 
Ma^zo de 1942; por el- presente 
SG requiere a todos los.contribu
yentes, vecinos y forasteros, 
propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en éste término mu
nicipal, para que en el plazo de 
quince días presenten en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, 
declaración jurada de las fincas 
que posean, con sus caracterís
ticas depago, cabida, linderos, 
cultivo, arbolado, etc advirtien
do que transcurrido que sea di
cho plazo, ,se procederá por la 
Junta Pericial del nuevo amilla
ramiento con , los datos que 
obren en el m chivo municipal, 
sin atender posteriores reclama
ciones de aquellos que no hubie
ren presentado las declaracio
nes respectivas, con los gastos y 
re.bponsabilidade.s a cargo del 
propietario.

Ortigosa a 3 de Septiembre de 
1946. ■

El Alcalde,

EDICTO
1617

Debiendo proceder por la Jun
ta Pericial de mi Presidencia, a 
la rectificación y depuración del 
amillaramiento de la riqueza 
Rústica de éste término Munici
pal, conforme a la Ley de 2ó de 
Septiembre oe 1941 y O. M. de 
i3 de Marzo de 1942’y en con 
cordancia a la Orden de 25 de 
Junio de 1943, se requiere por 
medio de este Edicto a todos los 
contribuyentes de este Término 

¡ Municipal, tanto vecinos como 
forasteros, para que en el plazo 
de 8 días a partir del presente 

■ publicado en el BOLETIN OFÍ- 
‘CIA/L de esta Provincia, presen- 

i ten en i a. secr etaría de este 
Ayuntamiento, declaración jura
da de las fincas <Rústicas» que? 
posean dentro de este término 

i Municipal, con expresión de lin- 
' deros, j^abida, paraje y cultivo a 
que están destinadas y títulos 
que acrediten su posesión. Que
dando advertidos, que transcu
rrido dicho plazo, se procederá 
por la Junta a la elaboración del 
nuevo amillaramiento con los 
datos ^ue obren en este archivo 
Municipal, sin que sean atendi
das reclamaciones hechas por 
aquellos contribuyentes, que no 
hubieren presentado a.Ae la jun
ta la deciaraciones de referen
cia.

Lagunilla a 24 de .Septiembre 
de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
El día tres de Noviembre pró- 

1 ximo y hora de las diez de su 
mañana darán comienzo, con 
intervalo de media hora para ca
da una, las-subastas de los apro- 

I vechamientos de lus productos 
de los montes públicos del pue
blo de Ventrosa, concedidos eq 
el Plan de 1946-47, que aconti
nuación se expresan.

700 Has. de terreno de pastos 
en el monte Villar de Y- dro, 
para 1020 lanar, 80 cabrío, 55 va
cuno y 10 mayor, en 7 225 pts.

116 haya^ con 159 m/^ de ma
dera y 250 estéreos de leña, en 
el míomo monte y sitio La Ferre 
ría. Lote Somero con dos mar
cos altos, tasación 27.600 pts.

hayas con 95¿m^ de madera 
y 130 estéreos de leña en el mis
mo monte y sitio La Perrería 
con dos raiarco.s en el tocón, en 
16.200 pts.

72 hayas con 97 mZ^ de made
ra y 90 estéreos de leña en dicho 
monte y sitio La Perrería, tasa
ción 17.4(X) fits.

105 Has. de terreno de pastos 
para 1.380 cabezas de ganado la
nar, 360 cabrío, 90 vacuno y 50 

( mayor, tasación 14.150 pesetas, 
i. Monte Carrasquillo
¡ 146 encinas con 280 estéreos

de leña gruesa y 120 de ramaje, 
en el Monte Carrasquillo y sitio 
Azoque, tasación 8 800 pts.

112 encinas con 250 estéreos 
de leña gruesa y 100 de ramaje 
en dicho monte y sitio Fuente 
las Callejas con dos marcos en 
el tocón, tasación 7 750 pts.

Las indemnizaciones de los 
anteriores aprovechamientos, 

¡ quedan sujetas ál resultado de la 
I adjudicación de las subastas, 
i que serán aplicadas con arreglo 
j a la Orden del Ministerio de 
I Agricultura de fecha 21 de óc- 
I tubre de 1945 
! Las subastas se celebrarán a 
j pliegos cerrados reintegrados 
j con póliza de 4,50 pts y para tq- 
j mar parte en las subastas se pre- 
i cisa el ingreso del 5'7^, de ja ta- 
i sación en la Secretaría del pue- 
i blo de Ventrosa en donde se han 
i de celebrarse dichas subastas.

Para mas detalles en la Alcal
día del citado pueblo todos lo^ 
días laborables hasta el día de 
las subastas.

Ventaqsa a 10 de Octubre de 
1946. >

El Alcalde, 
t

ANUNCIO
La segunda subasta de los 

aprovechamientos de arbolado 
que quedaron desiertos el día 10 
del me.s actual, tendrá lugar el 
día 23 del corriente mes a las 17 
horas.

Villavelávo 11 de octubre de 
1946. ’

El Alcalde,

- - ANUNCIO
1683

El día 4 de Noviembre próxi
mo y hora (fe las 10 de su maña
na, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial y bajo la Prosiden- 
cia de la Comisión qut^ al efecto 
será nombrada la Subasta Públi
ca de los aprovechamientos de 
Pastos del Nlonte de esta juris
dicción denominado Campastro, 
con'sujeción a las GondRiones 
de los pliegos que soldarán a co
nocer en el ac;o de* la .oubasta.

Vil 1 a ve rd .í de Octubre 1946.
El Alcalde

Iui(p. Provincial.
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